
Miércoles 24 de Junio de 1M2 75 céntimos numero 

DVERTENCIA OFICIAL 

iUego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

te BOLETÍN, dispondrár ĉ ue ŝe 
ije an eiempiar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta ei reci
bo dei número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de Con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la~Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100.pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50. pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia \ anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la ííiíea: Edictos de/Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debet. ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertar se en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a ia_Administraclón 

de dicho oeríódico (Reai orden de 6 de 

Abril de 1K59V . " 

Idmmifctracióii ProTineial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Diputación provincial de León.— 

Circular 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Tesoreda de Hacienda de la provin

cia de León.—Anuncio. 
Jefatura de O b r a l Púb l i ca s de la 

provincia de León.—Anuncios. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados. 

•foiiiernQ m\ de la oroflacia É León 

Nsaría General fie AiiasíecimleQías 
¡ íransperíes 

^LEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

elevar en un 51,25 por 100 los precios 
de la tarita reguiadora del a ñ o 1928. 

, 2.° Los precios de venta resultan
tes, se en e n d e r á n en fábrica y sobre 
vehícu lo de transporte. 

Serán de cuenta del comprador 
los gastos de emBalaje y transporte. 

3.° Los precios m á x i m o s de ven
ta al púb l i co de referencia, se rán 
los que resulten de sumar a los pre
cios de vénta en fábrica, los gastos 
de embalaje y transporte aprobados 
por las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, y un 
40 por 100 sobre el precio de venta 
en fábrica en concepto de margen 

comercial, cualquiera que sea. el nú 
mero y clase de intermediarios. , 

40 Los Industriales interesados, 
r emi t i r án a dicha Secretaría Gene-
r a l T é c n i c a y per quintuplicado las 
tarifas de venta en fábr ica que re
sulten de la ap l icac ión dei presente 
escrito. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios,. E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista., 

León„ 19 de Junio de 1942. 
E l Gobernadór civil interino. 
Jefe provincial del Servicio 

T. Escribano 

CIRCULAR NÚM. 106 

AGLOMERADOS DE CORCHO PARA AISLAMIENTOS 
Los precios m á x i m o s de venta para el mercado nacional del corcho 

aglomerado para aislamiento, son los siguientes: 
Planchas de 915 x 305 m/m p de 915 x 610 m/m. 

Espesáres de tas planchas en m/m 
. y pulgadas 

Yagón^eorapleto a granel j'puesto 
en "fábrica 

25 m/m — 1 pulgada 

CIRCULAR NÚM. 167 
Min-s^eSretaría General Técn ica del \ 
Previneri p ^ Industria y Comercio, I 
&al ^ ^ o r m e del Sindicato Nacio-

i ^ s i n , . ; Const rucción, ha resuelto 
| f á j e n l e : 
Á Otilan autorizan los precios de 
i etl vidH ar t ículos de laboratorio, 

corriente, que resulta de 

5,75 pesetas m2 
37,12 » = 1 1/2 » 8,625 » » «,75 

50 » = 2 » 11,50 » » 13,00 
75 » = 3 » 17,25 » » 19,50 

100 » = 4 » 23,00 » » ' 26,00 
Lo que se hace púb l i co para general conocimiento. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión Nacional Sindicalista. 
León, 19 de Junio de 1942. 

El Gobernador civil interino, 
Jefe- provincial del Servicio 

T. Escribano 

Embalado y puesto en fábricá 

6,50 pesetas m2 



Dlpatacíón prsHitial de León 
C I R C U L A R 

En el Boletín Oficial del Estado 
de 12 del actual, se publica la Orden 
del Ministerio de Obras P ú b l i c a s 
de 9 del mismo, aprobando las nor
mas '^ara la mejora y r epa rac ión 
m á s urgente, de los caminos y vías 
provinciales y para la r edacc ión y 
desarrollo de los planes provinciales 
de cons t rucc ión de caminos vecina
les, i 

De^ dicha importante d ispos ic ión , 
hay que entresacar como de gran ' 
in terés para los Ayuntamientos, la ; 
siguiente norma: j 

<(8.a Se dará preferencia para la i 
cons t rucc ión de caminos de aná logo ; 
interés , a los que su conservac ión ; 
total o parcial quede garantizada | 
durante mayor n ú m e r o de años , me- ¡ 
d i a n t e - d e p ó s i t o en la D ipu tac ión | 
provincial , por los Ayuntamientos 
interesados, del capital que corres
ponda a la anualidad ofrecida, aun
que lo fuera en pres tac ión personal .» 

Gomo el plazo de treinta d ías con
cedido a la Excma. Dipu tac ión pro
vincia l , para redactar y elevar a la 
a p r o b a c i ó n de la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s el plan de caminos vecina
les, termina el 11 de Julio p róx imo , 
l lamo la a tenc ión de los Ayunta
mientos sobre la transcendencia de 
la mencionada disposición ministe
r i a l y especialmente de la NORMA 
8.a anteriormente transcrita y a este 
fin, aquellos a quienes interese, eri-
v i a r án a esta Corporac ión hasta el 
día 6 del citado me§ de Julio, certifi
cac ión del acuerdo que se adopte, a 
fin de que sus ofrecimientos puedan 
ser estudiados y tenidos en cuenta, 
si procede, a efectos de la preferen
cia en la cons t rucc ión de los cami
nos de aná logo interés del nuevo 
plan provincia l . 

No dudo, que en beneficio de los 
intereses provinciales y en plan de 
cordia l co laborac ión con la Dipu
tac ión , los Ayuntamientos de la pro
vincia a t e n d e r á n esta ind icac ión de 
la misma, con la urgencia, ca r iño y 
perfección, que cabe esperar del celo 
de los organismos locales. 

León, 20 de Junio de 1942.-E1 
^Presidente, Manue/ Marqués. 

semestre y tercer trimestre del año 
actual, en la capital (Alvaro López 
Núñez, 2) y en las Oficinas de las ca
bezas de Zona de la provincia, de
biendo los contribuyentes proveerse 
de tal documento sin esperar a que 
los recaudadores realicen la cobran
za a domici l io , toda vez que este pro
cedimiento no se halla en vigor para 
esta clase de t r ibuto . La cobranza se 
rea l izará del 1.° al 15 del mes de Ju
lio p róx imo . 

Transcurrido el mencionado p'azo 
sin haberse provisto los contribuyen
tes que figuran en los documentos 
cobratorfos de la correspondiente pa
tente, i n c u r r i r á n en el apremio del 
20 por 100 que se r educ i r á al 10 por 
100 si realizan el pago dentro de los 
10 días siguientes a los seña lados 
para la cobranza voluntaria. 

León, 20 de Junio de 1942.-El Te
sorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
WB.0 : El Delegado de Hacienda José 
A. Díaz. 

Tesorería de Hacienda de )a 
pronocia de León 

ANUNCIO 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en el pár rafo 5.° del art. 75 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , es
ta Tesorer ía acuerda la apertura de la 
cobranza de Patente Nacional de Cir
cu l ac ión de Automóvi les del segundo 

I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Bernardi-

no Escanciano Prieto, vecino de 
León , se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el día 
6 del mes de A b r i l , a las diez horas 
veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo una demas ía para la 
mina de antracita llamada Demasía 
a Buenasaertis, S'ÚSL en el t é r m i n o de 
Morgovejo y Caminayo, Ayuntamien
to de Valderrueda. 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que deseando adquir i r el terreno 
comprendido entre las minas de m i 
propiedad denominadas Buenasuerte 
n ú m e r o 9.269, An/onia Segunda nú-, 
mero 8.368, Antonia Tercera n ú m e r o 
9.326 y el de las minas colindantes 
Pilar-Alfonso n ú m e r o 9.280, Juanita 
n ú m e r o 8.528, Garlitos n ú m e r o 8.824 
y Mora n ú m e r o 5,335, todas ellas si
tas en el t é r m i n o de Morgovejo y 
Caminayo, Ayuntamiento de Valde
rrueda, con el nombre de Demasía a 
Buenasuerte, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio 
presente edicto para que dentro d 
los sesenta días siguientes al cle ] 
pub l i cac ión de la solicitud en i 
BOLETÍN OFICIAL de la provino" 
puedan presentar en el Gobierno ^ 
v i l sus oposiciones los que se conC" 
deren con derecho al todo o n ^ } ' 
del terreno solicitado o se creyes 
perjudicados por la concesión OUP 
se pretende, según previene el ar 
t ículo 28 del Reglamento del ifi H' 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sen 
tiembre de 1912. p" 

El expediente tiene el núm. lo 129 
León, 19 de Junio de 1942.-—Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi-
ñero de León. 

"Hago saber: Que por Sociedad Mi
nas y Ferrocarr i l de Utrillas, vecina 
de Vi l lab l ino , se ha presentado en el 
Gobierno civil 'de esta provincia, en 
el día 16 del mes de A b r i l , a las diez, 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro, pidiendo una demasía 
para la mina de hul la llamada Pri
mera Demasía a Guillerma, sita en 
el t é r m i n o de Caboalles de Abajo, 
Ayuntamiento de Vi l lab l ino . 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que desea le sea concedida a di
cha Sociedad la mina de mineral de 
hulla con el nombre de Primera Dé-
masig. a Guillerma, sita en el término 
de Caboalles de Abajo, Ayuntamien
to de Vi l lab l ino , a cuyo objetó hace 
la des ignac ión en la forma siguien*. 
te: Es tá constituido por el terreno 
franco existente entre las minas C/a-
ra A numero 8.472, 2* Emilio núme
ro 5.647, Fernando n ú m e r o 8.407, La 
Riua' n ú m e r o 5.667 y Demasía a La 
Ríua, quedando cerrado el perímetro 
de la mina solicitada, que corres
ponde.su des ignación a la caducada 
Demasía a Clara á n ú m e r o 8.52D. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto dei 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter 
cero. , | 

Lo que se anujncia por ™edj0 ¿t 
presente edicto para que d61^1? ja 
los sesenta d ías siguientes al o-
publ icac ión de la solicitud en ei 
LETIN OFICIAL de la proyocia, F.vil 
dan presentar en el ^^^"s ide reo 
sus oposiciones 1 
con derech 

ones los se wnsiaer^ 
con aerecno al todo o parte av djca-
no solicitado o se creyesen Pe¡.Jetende, 
dos por la concesión „ s ^ i Regí3' 
según previene el art. ^ ° ^ vBeal 
men tó del 16 de Junio de i ^ V g ^ . 
Orden de 5 de Septiembre ae ^ ^ 

E l expediente tiene el nnva. 
León, 19de Junio de 1 9 ^ ' 

R. Arango. 



P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

ogjj^ClON de los, permisos de coaducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 

ei mes de Mayo de 1942. \ 

N O M B R E S 

Gerard-o Rubio B a l l e s t é r . . . . . 
Enrique Delgado Pi ie to . . . . , . . 
Benito Caño Centeno 
Gorgonio García Ibarzába l . . . . 
Dámaso Cosgalla Pinilla 
Bernardo Fernández Rodríguez 
Francisco Aívárez Falagán. . . . 
Aniano Diez G a r c í a . . . . . . . : . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Enrique... . 
Jerónimo 
Donato 
Faustino 
Dámaso . . . . 

r ó n z a l o . . . . 
r elipe 
l o s é . . . . . . . . 

De lá madre 

Felicitas. 
Ludivina'.. 
Constantina 
Mariana.. . 
Carmen . . . 
Marcelina. 
Petra 
Felicia.. . . 

NACIMIENTO 

Día MES 

Marzo 
Mayo 
Agosto. . . . 
Mayo 
Octubre . . . 
Febrero . . . 
Noviembre 
Tunio 

Año 

1914 
1917 
1917 
1918 
1921 
1922 
1922 
1921 

L U G A R 

Sahagún . . : 
Vi llamo) . . . . . . . . 
Valderas 
La Robla , . . . . . . . 
Boñar 
Laguua Negrillos 
VelillaValduerna 
R í o l a g o . . , . . . . . . 

P R O V I N C I A 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

„eóii. 2 de Junio de 1942:—El Ingeniero Jefe, P. A., F. Roderos. 

T R A N S F E R E N C I A S 

-ACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Mayo de 1942. 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 

Chevrolet. 

y ^ v r o l e t . 
^ f f o e a . , . 

V ^ r o l e t 

3H,c 

W 
t hlPPet., 
f íat. 

Número flepa-

Irícula 

L E 
LE
L E 
L E 
V A 
M -
L E 
L E 
M -
L E -
L E -
V A -
L E -
L E -
L E -
ZA 
M -
L E -
L E -
L E -

-2.752 
-3.354 
-2.304 
-2.483 
-3.607 
44.306 
-3.442 
-3.306 
61.292 
-2.083 
-3.156 
-3 600 
-2.723 
-3.369 
--?825 
- 671 
36.869 
-2 685 
-3.307 
-2.121 

C E D E N T E 

Nombre 

Nicolás Alonso....-, 
Zacarías de Dios. . . . 
Hilario Payo García 
Rosario Robles .".V 
Ricardo Sevillano Redondo . 
Feliciano Aizcorbe.. 
Tomás losé Carro . . . 
isidro Alvarez V i l l a r . . . . . . . 
luán Moreno Rus 
Tomás Fernández Gómez . . . 
Insto Soriano Rodríguez. . . . 
José Tomé Velasco. 
Arturo Aller Alba 
Manuel García Fernández.. . 
Insto Soriano Rodríguez. . . . 
Lázaro Rodríguez Ferrero... 
Heleodoro González García. 
Pascual Diez Forreras 
Macario Sánz García 
Luis Lorenzána Valcarce . . . 

A D Q U I R E N T E 

Nombre-

Zacarías de Dios Domínguez . . . . . 
Nicolás Alonso..; 
Juliana Cardeñoso Carro . . 
Agapito Alvarez Prieto. . 
José María Sevillano Calleja. . . . . 
Orestes García Gónzález 
Sociedad Española de Talcos, S. A. 
Eloy Díaz García 
Valentín Fernández Vega... 
Luis Vallinas Gómez 
Leonardo Alvarez Rodríguez 
José Morán García. 
Eulogio Crespo Hevia 
La tlníón Espumosa, S. L . . . . . . . • 
Florencio'Flórez González 
José González de Durana 
Aurelio Diez y Diez.. 
Eulogio Crespo Hevia 
Pedro Marañón Flórez • • • 
Eulogio Crespo Hevia 

Domicilio 

Benavente. 
León. 
Riaño, 
Riego de la Vega. 
León. 
Verdiago. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Ponferrada. 
León. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Santas Martas. 
Santander. 
Ríoscuro. , •• 
León. 
Benavente. 
León. 

l'e<311, 2 de Junio de 1942—El Ingeniero Jefe, P. A . , F. Roderos. 
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Admlnísiratión de Iiisticia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Rafael Márquez de-la Plata, Se
cretario interino de la Audiencia 
Provincial de León-y de su T r i b u 
nal contencioso administrativo. 
Certifico: Que en el recurso que 

luego se dirá , con fecha que se ex
presa, se dicíó la siguiente sentencia 
cabecera y parte dispositiva dice así: 

Recurso contencioso-administrati-
vo n ú m . 4 de 1940. 

«Sentencia.—Sres: D. Teófilo Es
cribano Quin tán i l l a , Presidente — 
D. Fél ix Buxó Mart in , Magistrado.— 
D. Teodosio G a r r a c h ó n Castrillo, 
id .—D. Waldo Merino Rubio, Vocal. 
D. Cipriano Gutiérrez Velasco, i d .— 
En la.ciudad de León, a diez y ocho 
de Julio de m i l novecientos cuaren
ta y uno.—Visto ante el Tr ibuna l 
Provincial contencioso-administrati-
vo seguidt) con el n ú m . 4 de 1940 por 
el Procurador D, Nicanor López Fer* 
nández , en nombre y represen tac ión 
del Ayuntamiento de Berciano del 
Real Camino, contra acuerdo del 
Tr ibuna l económico administrativo 
provincial de León de tres de No
viembre de- 1939, confirmatorio del 
impuesto de derechos reales sobre 
personas ju r íd i cas girado por la ofi
cina liquidadora de Sahagún , para 
el año de 1936, en cuyo pleito han si
do rartes mencionado Procurador 
como recurrente y la admin i s t r ac ión 
como demandada y representada por 
el Sr. Abogado del Estado Fiscal de 
esta Ju r i sd i c ión . 

Fallamos: Que desestimando la ex
cepc ión de incompetencia, de jur is
dicción alegada por el Sr, Fiscal y 
acogiendo ía delitispendencia promo
vida por el Procurardor D. Nicanor 
López en nombre y representac ión 
del Ayuntamiento de Bercianos del 
Real Camino^ debemos resolver y re
solvemos que mientras no se dicte 
sentencia en el pleito pendiente en el 
Tr ibuna l Supremo sobre impago de 
impuestos que grava los bienes de 
personas Ju r íd i cas correspondiente a 
los años 1918 y 1932, ambos inclusive, 
no pueden girarse nuevas liquipacio-
nes por esteconcepUKa dicho Ayunta-

sente resolución, devuélvase el ex 
diente administrativo al centro 
su procedencia y pub l íquese esta 
tencia en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia .—Así por esta nuestra 
tencia, lo pronunciamos, manda 
y firmamos.—Teófilo Escribano 
Fél ix Buxó.—Teodos io Garrachón Z 
Waldo Merino.—Cipriano Gutié 
r r e z . - R u b r i c a d o s . » 

Y para que conste y remitir al Ex, 
celent ís imo Sr, Gobernador civil de 
la provincia para Su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, ü, 
bro. lá presente en León, a trece d& 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
dos . -R . Márquez.-V.0B.0: El Presi
dente, Teófilo Escribano, 

Juzgado de Instrucción de León 
Don Qonzalo F. Valladares, Juez dft 

Ins t rucc ión de León y MI partido. 
Por el presente se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-., 
vincia n.0 38, correspondiente al día 
15 de Febrero de 1941 por la que se 
llamaba al procesado Gregorio Ló
pez Humanes, de 22 años, soltero^ 
panadero, natural de Torrijos y veci
no ú l t i m a m e n t e de Madrid, por ha
berse dictado con esta fecha auto de
jando sin efecto, su procesamiento y 
todas sus consecuencias. 

Dado en León, a once de Junift. 
de m i l novecientos cuarenta y dos.-
Gonzalo F. Val ladares . -El Secreta
rio Judicial , Valent ín Fernández. 

o o Q^^M 
Don Gonzalo Fe rnández Valladares 

Juez de Ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, ruego a todas la& 

Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial , dispongan la busca y resca
te de los semovientes que luego sfr 
reseñarán , pon iéndo los caso de ser 
habidos a disposición de este Juzga
do en u n i ó n de la persona o perso-. 
ñas en cuyo poder se encuentren s 
no acreditan su legítima 
Acordado así en sumario num 
269 de 1942 por robo. 

Semovientes sustraídos ^ 
Un caballo color rojo, con una ^ 

ta blanca en la frente, sin e s q — 
de unas 7 cuartas de alzada y o 
de edad. Otro caballo de color o n 

las demás y del que se ignoran 
cuñs tanc ia s . de „ AP JUDIO 

Dado en León, a once de J ^ ^ 
m i l novecientos c u a r e n t a ^ ^ . miento, sin hacer expresa^ condena 

de costas.-Se declara la gratuidad de j Gonzalo F. Valladares. 
i este recurso y una vez firme la, pre-' r ió Judicial , Valentín Fern 


